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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

52 MÓSTOLES

OFERTAS DE EMPLEO

Por Decreto del Presidente de fecha 18 de abril de 2017, se resuelve aprobar las nor-
mas por las que se ha de regir el procedimiento para cubrir una plaza de técnico superior
universitario, rama jurídica, turno libre, en la Gerencia Municipal de Urbanismo de Mósto-
les que sustituyen a las publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 17, página 84, de 20 de enero de 2017.

ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO
PARA CUBRIR UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO,

RAMA JURÍDICA, TURNO LIBRE, EN LA GERENCIA MUNICIPAL
DE URBANISMO DE MÓSTOLES

Base Primera. Objeto de la convocatoria y características de la plaza

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la selección y cobertura, por el sistema
de concurso-oposición, turno libre, de una plaza vacante de Técnico Superior Universita-
rio, rama jurídica.

1.2. La plaza convocada requiere un nivel de titulación del grupo A1, y entre sus fun-
ciones se encuentran las de impulsar, dirigir y gestionar las actividades del departamento,
denominado Oficina del Gerente, programar las actividades del mismo fijando los objeti-
vos, elaborar las recomendaciones para la mejora de sus funciones, gestionar el presupues-
to de su departamento y realizar los estudios y previsiones de carácter técnico que conside-
re necesarias, así como las que se le encomiende. Y todo ello bajo la dirección, control y
dependencia del Gerente.

Base Segunda. Requisitos de los aspirantes

2.1. Los aspirantes que participen en el proceso selectivo habrán de reunir los siguien-
tes requisitos generales según lo establecido en el artículo 56, 57 del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-
to del Empleado Público, así como el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo y RD 364/1995
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la AGE, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bá-
sicas y los programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local.

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o nacional de algún Estado al que, en virtud de
tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los
españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente tratado, el de los nacio-
nales de algún Estado al que, en virtud de los tratados internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con
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las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge,
menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

e) Poseer la titulación exigida, en este caso, tener Licenciatura en Derecho o equiva-
lente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias y mantener los mismos durante todo el proce-
so selectivo y hasta el momento de su contratación.

Base Tercera. Forma y Plazo de presentación de Instancias, documentos acreditativos
de los méritos y publicación de anuncios

3.1. Forma: Las instancias para tomar parte en el proceso selectivo se extenderán en
el impreso normalizado que podrá obtenerse, al igual que las bases, en la Web municipal de
Ayuntamiento de Móstoles (http://www.ayto-mostoles.es), en el apartado Ayuntamien-
to/webs municipales/Gerencia Municipal de Urbanismo/información pública-RRHH.

Las instancias se dirigirán a la Sección de Gestión Económica y RRHH cumplimen-
tando el impreso normalizado que será facilitado gratuitamente en la página web o en el Re-
gistro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Móstoles, sitos en la calle Inde-
pendencia, número 12 de dicha localidad, y presentándolo ante dicho Registro, de 9 a 14
horas, de lunes a viernes.

Para cualquier duda o consulta sobre el desarrollo de los procesos selectivos se podrá
consultar en el teléfono 91 664 70 61.

Asimismo, se podrán presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

3.2. Plazo: El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales desde
el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

3.3. Documentos que se deben adjuntar: A las solicitudes de participación se adjun-
tará la siguiente documentación:

— Currículo del interesado y documento de autovaloración.
— Informe de Vida Laboral y contratos o documentos que soporten el mismo.
— Copia del DNI o pasaporte.
— Copia del Título exigido en esta convocatoria, o del justificante de haber abonado

los derechos para su expedición.
— Justificantes y o títulos de los méritos alegados.
Solo será tomada en consideración la documentación presentada dentro del plazo se-

ñalado en el apartado anterior.
La documentación original deberá ser aportada posteriormente por el candidato que re-

sulte seleccionado, siempre en momento previo a su contratación y bajo requerimiento a di-
chos efectos.

3.4. Anuncios. Las bases de las convocatorias se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios de la Corporación y página web.
Asimismo, en dicho boletín, se publicará la composición de los Tribunales de Selección, las
listas de aspirantes excluidos y la fecha de comienzo de cada proceso selectivo. En el ta-
blón de anuncios se publicará la lista provisional y definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos. Las demás actuaciones de los tribunales hasta la resolución del proceso selectivo,
se publicarán únicamente en el tablón de anuncios y página web de la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Ayuntamiento de Móstoles por el presidente o bien por el secretario del
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Tribunal. En el “Boletín Oficial del Estado”, se publicará extracto del anuncio que iniciará
el plazo de presentación de instancias.

Base Cuarta. Sistema de Selección

4.1. El sistema de selección será concurso-oposición.

Base Quinta. Fase Oposición

La fase Oposición se celebrará con posterioridad a la fase de concurso y constará de 1
ejercicio:

a) Prueba Teórica. Consistirá en responder un cuestionario de 50 preguntas con cua-
tro posibles respuestas alternativas cada una, relacionado con el contenido que fi-
gura como Anexo II.
Este ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos y con un tiempo máximo que fijará el
Tribunal.
Es necesario un mínimo de 50 puntos para superar el ejercicio, las preguntas con-
testadas correctamente se valorarán con 2 puntos; la pregunta no contestada no
tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea tendrá una penalización
de 1 punto.

Base Sexta. Fase de concurso

Se celebrará de forma previa a la fase de oposición y en ningún caso tendrá carácter
eliminatorio. Será objeto de valoración la carrera profesional y formativa de los aspirantes,
y de manera preferente los méritos específicos siguientes:

A) Experiencia profesional (hasta 100 puntos máximo).

A.1. Experiencia en el desempeño de puestos directivos o de jefatura dentro del
ámbito de la gestión urbanística en la Administración Pública y/o en la em-
presa pública, a razón de 10 puntos por cada año y 0,60 por fracción supe-
rior a 3 meses, hasta un máximo de 30 puntos.
Cuando la experiencia de al menos 2 años se corresponda con servicios
prestados en comunidades autónomas o municipios que estén incluidos en
el régimen de municipios de gran población, la valoración se incrementará
en 10 puntos.

A.2. Se valorará la experiencia profesional en Gerencias de Urbanismo a razón
de 10 puntos por cada año y 0,60 por fracción superior a 3 meses, hasta un
máximo de 30 puntos.
Cuando la experiencia de al menos 2 años se corresponda con servicios
prestados en comunidades autónomas o municipios que estén incluidos en
el régimen de municipios de gran población, la valoración se incrementará
en 10 puntos.

A.3. Resto de experiencia profesional en el desarrollo de funciones jurídicas dis-
tintas a la descrita en el apartado anterior dentro del ámbito de la empresa
pública o privada; se valorará a razón de 2 puntos por cada año de ejercicio
profesional, y, la fracción inferior a un año, a razón de 0,50 puntos por cada
mes, hasta un máximo de 20 puntos.

Los servicios prestados en la Administración Pública se acreditará mediante certi-
ficado emitido por el órgano competente o mediante un hago constar emitido por
el Departamento correspondiente. Los prestados en la empresa privada mediante
certificado de vida laboral.

Base Séptima. Documento de autovaloración

7.1. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud de participación en la
convocatoria, el documento de autovaloración de méritos de la fase de concurso que se en-
cuentra como Anexo I.

7.2. Dicho impreso o documento de autovaloración deberá ser cumplimentado por
los aspirantes de conformidad con el baremo que se detalla en la Base Sexta (Fase de Con-
curso) de las presentes bases específicas.

7.3. La puntuación que se alcance por cada uno de los aspirantes por aplicación del
documento de autovaloración, determinará el resultado provisional de la fase de concurso,
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que estará sujeta la comprobación de su veracidad, mediante la aportación de los documen-
tos originales para aquellos aspirantes que superen el proceso selectivo.

7.4. La autovaloración de los méritos realizada por los aspirantes será publicada por
el Tribunal, así como la hora, fecha y lugar del ejercicio de oposición.

Base Octava. Selección de los candidatos

8.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se procederá a revisar el cum-
plimiento de los requisitos de la convocatoria, elaborándose relación de los aspirantes ad-
mitidos.

8.2. La selección de los candidatos para la plaza ofertada se realizará por un Órgano
de Selección/tribunal, nombrado por el Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo
del Ayuntamiento de Móstoles ( artículo 20.3 de sus Estatutos), e integrada por un Presi-
dente, un Secretario y cuatro vocales, debiendo ajustarse su composición a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, debiéndose tender a la paridad entre
hombres y mujeres de conformidad con lo previsto en el artículo 60.1 del R.D.L. 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto Básico del
Empleado Público.

8.3. El órgano de selección podrá incorporar personal auxiliar o asesor si lo conside-
ra oportuno.

8.4. Dicho Órgano a la vista de méritos alegados por los aspirantes (fase de concur-
so), y puntuación obtenida en la fase de oposición, efectuará propuesta de resolución de se-
lección del aspirante con mejor puntuación, que deberá estar suficientemente motivada en
cuanto a experiencia, formación y adecuación del candidato al puesto y aprobada, en su
caso, por el Comité Ejecutivo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento
de Móstoles (artículo 12.3.i de sus Estatutos).

8.5. Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y voto. La designación de
sus miembros será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o es-
pecialización iguales o superiores a las exigidas en el acceso a la plaza convocada.

8.6. Para su constitución y actuación válida se requerirá la presencia de al menos, la
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, y en todo caso la de las personas que ocupen
la Presidencia y Secretaria. Si bien los suplentes podrán intervenir solamente en el caso de
ausencias justificadas.

8.7. Participación Sindical. Participarán en calidad de observadores un representan-
te por cada una de las secciones sindicales con representación en la Gerencia Municipal de
Urbanismo.

Base Novena. Calificación final

9.1. La calificación final se obtendrá como resultado de la siguiente fórmula: Nota
calificativa final: (Nota fase oposición x 0,60) + (Nota fase concurso x 0,40).

9.2. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los
aspirantes en el concurso-oposición, se seguirán los siguientes criterios para resolverlos,
por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Concurso de Méritos.
c) Por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose

por la letra a la que se refiera la resolución de la Secretaria de Estado de Adminis-
traciones Públicas en vigor la fecha de resolución del empate.

9.3. Finalizada la calificación, el Órgano de Selección hará pública, en el tablón de
anuncios y página web, la relación de aprobados por el orden de puntuación alcanzado.

9.4. Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo de cinco días ante el
Órgano de Selección determinado en la base 8.2, y este publicará, una vez resueltas las re-
clamaciones, la relación definitiva de aprobados en el tablón de anuncios de la Gerencia
Municipal de Urbanismo de Móstoles y página web.

Base Décima. Regulación

10.1. El solo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en la presente
convocatoria constituye el sometimiento expreso de los aspirantes a estas bases reguladoras.
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Base Undécima. Incidencias

11.1. En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto a las normas legales
de aplicación, quedando además facultados los tribunales para resolver o adoptar los acuer-
dos pertinentes respecto de las dudas o aspectos no previstos en las mismas.

11.2. Contra las presentes bases se podrá interponer recurso de reposición en el plazo
de un mes, ante el Presidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Móstoles, o bien
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguien-
te de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Los actos ad-
ministrativos que se deriven de estas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugna-
das por los interesados en los casos y en la forma prevista por la Ley 39/2015, de 1 de octubre
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

DOCUMENTO DE AUTOVALORACIÓN

Está disponible en la web municipal del Ayuntamiento de Móstoles (http://www.ayto-
mostoles.es), en el apartado Ayuntamiento-Atención ciudadana-Gerencia Municipal de Ur-
banismo-Información Pública-RRHH.

ANEXO II

PARTE COMÚN

— Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura y contenido esencial. La
constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma
constitucional.

— Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de
los derechos fundamentales.

— Tema 3. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
— Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Regulación y funcio-

namiento de las Cámaras: Los reglamentos parlamentarios. Órganos de control
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de
Cuentas.

— Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Go-
bierno. El control parlamentario del Gobierno. La Ley del Gobierno: Composi-
ción, organización y funciones.

— Tema 6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Or-
gánica del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Conse-
jo General del Poder Judicial: Designación, organización y funciones. La organi-
zación de la Administración de Justicia en España: Órdenes jurisdiccionales,
clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de
competencia.

— Tema 7. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica.
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

— Tema 8. La Administración Pública en la Constitución. El derecho administrati-
vo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la Constitución. El desarrollo
legal llevado a cabo por las Comunidades Autónomas.

— Tema 9. La Administración General del Estado. La Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado y su normativa de desarro-
llo. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización terri-
torial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados
del Gobierno. Directores Insulares.

— Tema 10. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonó-
mico. Naturaleza jurídica y principios. Las formas de acceso a la autonomía en la
Constitución española.

— Tema 11. El proceso estatuyente: Los Estatutos de Autonomía. La organización
política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Es-
tatutos de Autonomía.
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— Tema 12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas. Jurisprudencia constitucional.

— Tema 13. La Administración Local: Entidades que la integran. Evolución de la nor-
mativa básica de régimen local. El marco competencial de las Entidades Locales.

— Tema 14. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organis-
mos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fun-
daciones públicas. La gestión por agencias.

— Tema 15. La Unión Europea: Origen y evolución. El proceso de integración de
España. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: Composición, funcio-
namiento y competencias. La Unión económica y monetaria.

— Tema 16. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: El proceso
de toma de decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Di-
rectivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dic-
támenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros. Relaciones con Co-
munidades Autónomas y Entidades Locales.

— Tema 17. La Administración Pública: Concepto. El Derecho Administrativo:
Concepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio de
legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: Discrecio-
nalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad.
Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

— Tema 18. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): La Constitución. Las Le-
yes estatales y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Interna-
cionales.

— Tema 19. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: Concep-
to y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. Límites. El
control de la potestad reglamentaria.

— Tema 20. El administrado versus ciudadano: Concepto y clases. La capacidad de
los ciudadanos y sus causas modificativas. El Estatuto del ciudadano: Derechos
subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.

— Tema 21. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La
motivación y forma.

— Tema 22. La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela de-
clarativa. Condiciones. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notifica-
ción defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La de-
mora y retroactividad de la eficacia.

— Tema 23. La ejecutividad de los actos administrativos: El principio de autotutela
ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus medios y princi-
pios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

— Tema 24. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La
revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La ac-
ción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revoca-
ción de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

— Tema 25. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y
normas reguladoras de los distintos procedimientos. La iniciación del proce-
dimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos:
Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: Inter-
vención de los interesados, prueba e informes.

— Tema 26. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido
de la resolución expresa: Principios de congruencia y de no agravación de la si-
tuación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

— Tema 27. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos adminis-
trativos. Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas al ejerci-
cio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recursos ad-
ministrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

— Tema 28. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: Legitimación.
El objeto del recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.
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— Tema 29. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La
sentencia: Recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimien-
tos especiales.

— Tema 30. La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejer-
cicio de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías.
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancio-
nadora local.

— Tema 31. Los contratos del sector público: Las Directivas Europeas en materia de
contratación pública. Objeto y ámbito de la Ley de Contratos del Sector Público.
Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los ac-
tos separables. Los principios generales de la contratación del sector público: Ra-
cionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen
de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación.

— Tema 32. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contra-
tación. La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación.
La sucesión del contratista.

— Tema 33. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El
precio, el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del
sector público. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de
adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y for-
malización de los contratos administrativos.

— Tema 34. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogati-
vas de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

— Tema 35. El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. For-
mas de adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato
y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El con-
trato de concesión de obra pública.

— Tema 36. El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suminis-
tros. El contrato de servicios. El contrato de colaboración entre el sector público
y privado.

— Tema 37. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de
urgencia. Procedimientos especiales.

— Tema 38. La responsabilidad de la Administración pública: Caracteres. Los pre-
supuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento
administrativo en materia de responsabilidad: Procedimiento general y proce-
dimiento abreviado. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal
al servicio de las Administraciones públicas.

— Tema 39. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades pú-
blicas: Tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afecta-
ción y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen
de las autorizaciones y concesiones demaniales. El Patrimonio Nacional. Propie-
dad de titularidad privada de interés público.

— Tema 40. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen ju-
rídico. Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajena-
ción. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

— Tema 41. El Régimen local: Significado y evolución histórica. La Administra-
ción Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de
Autonomía Local: Significado, contenido y límites.

— Tema 42. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y nor-
mativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. La inciden-
cia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de
las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración.
El Reglamento orgánico. Los Bandos.

— Tema 43. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El pro-
blema de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación
básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitan-
tes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

— Tema 44. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes
de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comi-
siones Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no ads-
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critos. La participación vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros
regímenes especiales. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los mu-
nicipios de gran población.

— Tema 45. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competen-
cias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competen-
cias. Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los
servicios mínimos.

— Tema 46. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Ac-
tas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos.
El Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.

— Tema 47. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Lo-
cales. La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de
expedientes. Los interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos administra-
tivos y jurisdiccionales contra los actos locales.

— Tema 48. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La acti-
vidad de policía: La intervención administrativa local en la actividad privada. Las
autorizaciones administrativas: Sus clases. El régimen de las licencias. La comu-
nicación previa y la declaración responsable.

— Tema 49. El patrimonio de las entidades locales: Bienes y derechos que lo con-
forman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y
potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comu-
nales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

— Tema 50. Evolución histórica de la legislación urbanística española. El marco
constitucional del urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competen-
cias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

— Tema 51. Régimen urbanístico del suelo. Planeamiento territorial y urbanístico.
Planes de ordenación: Clases y régimen jurídico. La modificación y revisión de
los mismos.

— Tema 52. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en
la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: Criterios inspirado-
res del sistema de recursos y principios presupuestarios.

— Tema 53. Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales:
De los municipios, las provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales.
Los ingresos de derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho
público.

— Tema 54. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presu-
puestaria. Elaboración y aprobación: Especial referencia a las Bases de ejecución
del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. La ejecución y liquidación del Pre-
supuesto.

— Tema 55. Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la Constitu-
ción y normativa de desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los obje-
tivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y Regla de gasto de
las Corporaciones Locales.

— Tema 56. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políti-
cas dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

— Tema 57. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen ju-
rídico. La función pública local: Clases de funcionarios locales. Los instrumentos
de organización del personal: Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: La oferta de empleo, los pla-
nes de empleo y otros sistemas de racionalización.

— Tema 58. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos.
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régi-
men de provisión de puestos de trabajo: Sistemas de provisión. El contrato de tra-
bajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

— Tema 59. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. De-
rechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribu-
ciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y repre-
sentación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.
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— Tema 60. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El
régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibi-
lidades.

— Tema 61. La Comunidad de Madrid (I): El Estatuto de Autonomía: Estructura.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad re-
glamentaria y función ejecutiva.

— Tema 62. La Comunidad de Madrid (II): La Asamblea Legislativa: Composi-
ción, funciones y potestades. El Presidente de la Comunidad y el Gobierno: Fun-
ciones y potestades. Composición, designación y remoción. El Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

— Tema 63. La Comunidad de Madrid (III): La Administración Autonómica: Or-
ganización y estructura básica de las Consejerías. La Administración Institucional
de la Comunidad de Madrid: Tipología y regulación.

MATERIAS ESPECIFICAS

— Tema 1. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modifica-
ción y supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Espe-
cial referencia a órganos colegiados.

— Tema 2. Organización política del Ayuntamiento de Móstoles. (I). Reglamento
Orgánico Municipal (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Núm.
101 de 29 de abril de 2005). El Pleno y sus Comisiones. Instrumentos de control
de la acción del Gobierno. La Secretaría General del Pleno.

— Tema 3. La organización política del Ayuntamiento de Móstoles (II) El Alcalde,
la Junta de Gobierno, los Tenientes de Alcalde y los Concejales de Gobierno.

— Tema 4. La Administración del Ayuntamiento de Móstoles. La Administración
instrumental. Organismos Autónomos, Entidades Públicas Empresariales y Em-
presas Públicas.

— Tema 5. La Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Móstoles.
Estatutos (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 95 de 22 de
abril de 2008).

— Tema 6. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La
sustitución y disolución de Corporaciones locales.

— Tema 7. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho
de propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del
suelo en la normativa básica. Especial referencia a la situación de suelo rural y ur-
banizado: facultades y deberes en cada tipo de suelo. Criterios de valoración.

— Tema 8. Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria: tipos y
fundamento. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transforma-
ción urbanísticas y de las actuaciones edificatorias.

— Tema 9. Instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa autonó-
mica: planes generales y normas subsidiarias y complementarias. Planes de Orde-
nación intermunicipal y planes de sectorización.

— Tema 10. El Plan General de Ordenación Urbana de Móstoles: características
generales. Normas Urbanísticas.

— Tema 11. Planeamiento de desarrollo a la luz de la normativa autonómica. Pla-
nes Parciales. Estudios de Detalle. Planes de Reforma Interior. El planeamiento
especial. Las Ordenanzas urbanísticas.

— Tema 12. Elaboración y aprobación de planes a la luz de la normativa autonómi-
ca. Competencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Iniciativa y colabo-
ración de los particulares. Publicidad. Modificación y revisión de planes.

— Tema 13. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. Los diver-
sos sistemas de actuación: elección del sistema. El principio de equidistribución y
sus técnicas: áreas de reparto y unidad de ejecución. Aprovechamiento medio y
tipo. El programa de actuación. El proyecto de urbanización.

— Tema 14. El sistema de compensación y asimilados en la normativa autonómica.
Estatutos y bases de actuación de la Junta de Compensación. Sistema de coopera-
ción. La reparcelación. Sistema de expropiación.

— Tema 15. Otros sistemas de ejecución urbanística: ejecución forzosa, agente urba-
nizador, actuaciones prioritarias y otros sistemas. Excepciones a la actuación me-
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diante unidades de ejecución: actuaciones aisladas o asistemáticas. Obtención de
terrenos dotacionales. Los convenios urbanísticos: modalidades y características.

— Tema 16. Expropiaciones urbanísticas. Supuestos expropiatorios. Procedimien-
tos de tasación individual y conjunta. Supuestos indemnizatorios. Las valoracio-
nes urbanísticas.

— Tema 17. Instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimo-
nios públicos de suelo: especial referencia al régimen jurídico del Patrimonio Mu-
nicipal del suelo. El derecho de superficie.

— Tema 18. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La auto-
rización administrativa previa a través de la licencia urbanística: régimen jurídico
con especial referencia al silencio administrativo. Otras técnicas autorizatorias: la
comunicación previa o la declaración responsable.

— Tema 19. El procedimiento de tramitación de licencias en el Ayuntamiento de
Móstoles. Ordenanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 101 de 29 de abril de 2010).

— Tema 20. La inspección urbanística. Protección de la legalidad urbanística.
Obras sin la preceptiva autorización administrativa o contrarias a sus condiciones.
Autorizaciones ilegales. La restauración de la legalidad urbanística. Infracciones
y sanciones urbanísticas.

— Tema 21. Aspectos urbanísticos con trascendencia económica. Las Contribucio-
nes especiales y cuotas de urbanización. Diferencia entre ambas figuras.

— Tema 22. Las áreas de reserva. Derechos de tanteo y retracto y de readquisición
preferente. Programas municipales y Áreas prioritarias.

— Tema 23. Disciplina Urbanística I: Justificación y ejercicio. La protección de la
legalidad urbanística: obras, construcciones y usos sin licencia.

— Tema 24. Disciplina Urbanística II: Infracciones urbanísticas y su sanción: Ré-
gimen general y específico. Competencia y procedimiento. Prescripción.

— Tema 25. Disciplina Urbanística III: Las órdenes de ejecución. Deberes de con-
servación y régimen de la declaración de ruina.

— Tema 26. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de compe-
tencias y modelos de financiación. Las subvenciones intergubernamentales.

— Tema 27. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los impuestos sobre
la renta y sobre el valor añadido.

— Tema 28. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Enti-
dades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramita-
ción y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tribu-
tos. El establecimiento de recursos no tributarios.

— Tema 29. La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía admi-
nistrativa de los actos de gestión dictados en materia de Haciendas locales, tanto
en municipios de régimen común como en municipios de gran población. La de-
volución de ingresos indebidos.

— Tema 30. Régimen jurídico de la recaudación de las Entidades locales. El pago y
otras formas de extinción de las deudas. El procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario. El procedimiento de recaudación vía de apremio.

— Tema 31. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio am-
biente urbano (I). Parques y jardines públicos. La protección contra la contamina-
ción acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. El control ambiental de
actividades en la normativa sectorial de aplicación. Especial referencia a la unidad
de mercado en el ejercicio de actividades económicas. La inspección municipal.

— Tema 32. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio am-
biente urbano (II). La gestión de los residuos urbanos en la legislación sectorial de
aplicación. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas
residuales.

— Tema 33. Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. Inter-
vención municipal en el comercio y determinados servicios en los términos de la
legislación sectorial. Especial referencia a la unidad de mercado en el ejercicio de
actividades económicas.

— Tema 34. Las distintas técnicas autorizatorias para el ejercicio de actividades
comerciales y determinados servicios. Los supuestos de autorización previa a tra-
vés de licencia. Los supuestos autorizatorios a través de comunicación previa o
declaración responsable.
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— Tema 35. La participación de las Entidades Locales en la política de vivienda.
Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. Patrimonio
municipal del suelo como instrumento de gestión en la promoción de viviendas de
protección pública. El Plan de Vivienda y los convenios interadministrativos de
colaboración.

— Tema 36. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las fuentes del orde-
namiento laboral: principios constitucionales, normativa internacional y legisla-
ción estatal.

— Tema 37. Los Convenios Colectivos de Trabajo.
— Tema 38. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las

prestaciones del trabajador y del empresario.
— Tema 39. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.
— Tema 40. Modalidades del contrato de trabajo. Medidas de fomento del empleo.
— Tema 41. Derechos y Deberes laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica.

Clases de salarios. La jornada de trabajo.
— Tema 42. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso la-

boral.
— Tema 43. Las sociedades mercantiles en general. Concepto legal de sociedad

mercantil. Clases. Disolución y liquidación de sociedades. El Registro Mercantil.
Los estados de anormalidad en la vida de la empresa: régimen concursal y de cré-
dito público.

— Tema 44. La sociedad comanditaria. La sociedad de responsabilidad limitada.
Administración y representación. Junta de Socios.

— Tema 45. La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que caracterizan su régi-
men jurídico. Escritura social y estatutos. Órganos sociales. Los socios. Patrimo-
nio y capital social. Acciones: clases. Aumento y reducción de capital. Emisión de
obligaciones.

— Tema 46. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y urbanismo, a la
protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

— Tema 47. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios
públicos contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus
agentes y los funcionarios públicos.

— Tema 48. Aplicación de las nuevas tecnologías en las Administraciones Públicas.
La Administración electrónica. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.
En Móstoles, a 18 de abril de 2017.—El presidente de la Gerencia y concejal de Urba-

nismo y Vivienda, Eduardo Gutiérrez Cruz.
(03/15.996/17)
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